
3/3/23, 16:17 Correo: Juzgado 50 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADA0ZTkyNTMyLTA0MjItNGQwMS1hMzBmLWNjOGRhM2RmZjMyYQAuAAAAAAD1nAfZuTiQQZNBu3vyTMeFA… 1/2

RV: PROCESO 11001310305020220029200 RENDICION PROVOCADA DTE: RUBEN
VARGAS y otro DDO: TULIO CUELLAR

vicky chacon <vickychacon70@hotmail.com>
Mar 14/02/2023 10:50 AM

Para: Juzgado 50 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j50cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (3 MB)
PODER RENDICION DE CUENTAS.pdf; DECLARACION GIROS RENDICION DE CUENTAS.pdf; ANEXOS CONTESTACION
RENDICION CUENTAS.pdf; CONTESTACION RENDICION DE CUENTAS PROVOCADA.pdf; CERTIFICACION CONSTRUCTOR
RENDICION DE CUENTAS.jpg;

 
 
De: vicky chacon
Enviado el: martes, 14 de febrero de 2023 10:43 a. m.
Para: ccto50bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
CC: abogadosespecializadosdecolombia@hotmail.com; tul4@hotmail.com; maybell0329@gmail.com
Asunto: PROCESO 11001310305020220029200 RENDICION PROVOCADA DTE: RUBEN VARGAS y otro DDO: TULIO
CUELLAR
 
Señor
JUEZ 50 CIVIL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO
-RAMA JUDICIAL-
ccto50bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad
 

 
Ref.,:              PROCESO               11001310305020220029200
                        ORDINARIO

RUBEN DARIO VARGAS y otro vs TULIO CUELLAR
           
 
 
 
Señor Juez
 
JULIO CESAR SIERRA ANGARITA, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 79.536.284 expedida en Bogotá, Abogado en ejercicio,
portador de la Tarjeta Profesional No. 180.691 del C. S de la J.,, actuando en mi calidad de
Apoderado Judicial del señor TULIO HERNANDO CUELLAR CALDERON,  quien actúa en
calidad de demandado dentro de la presente causa, encontrándome dentro del término legal,
me permito contestar demanda del escrito Principal y del Subsanatorio.
 

De Su Señoría, Cordialmente,
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JULIO CESAR SIERRA ANGARITA
C.C. 79.536.284 de Bogotá
T.P. 180.691 del C. S de la J.,
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Señor  
JUEZ 50 CIVIL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO 
-RAMA JUDICIAL- 
ccto50bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Ciudad 
 

 
Ref.,:  PROCESO  11001310305020220029200 
  ORDINARIO 

RUBEN DARIO VARGAS y otro vs TULIO CUELLAR 
  
 
 
 
Señor Juez 
 
JULIO CESAR SIERRA ANGARITA, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.536.284 expedida en Bogotá, 
Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 180.691 del C. S de la 
J.,, actuando en mi calidad de Apoderado Judicial del señor TULIO HERNANDO 
CUELLAR CALDERON,  quien actúa en calidad de demandado dentro de la 
presente causa, encontrándome dentro del término legal, me permito contestar 
demanda del escrito Principal y del Subsanatorio, en los siguientes términos: 
 
 
 

HECHOS 
 
 
HECHOS DEMANDA PRINCIPAL 
 
 

1. Es cierto, parcialmente, si bien es cierto hubo una promesa mortuoria 
mediante la Escritura Pública No.2305 de fecha agosto 11 de 2.012 suscrita 
ante la Notaria 19 del Círculo Notarial de Bogotá, también lo es que, dentro 
de la designación de Albacea señalado en el numeral 9 de la escritura en 
cita, funge este cargo en calidad de principal el demandante señor RUBEN 
DARIO VARGAS CALDERON y en suplencia los señores TULIO 
HERNANDO CUELLAR CALDERON y VICTOR MANUEL VARGAS 
CALDERON. Situación que a la fecha no se ha modificado, por cuanto que 
no existe documento, acta o contrato alguno que demuestre la delegación 
del señor RUBEN DARIO VARGAS a los señores TULIO CUELLAR ó 
VICTOR MANUEL VARGAS (Q.E.P.D.,)  
 

mailto:ccto50bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRANSVERSAL 94 G 88 A 33 

Móvil:   302 214 8081    

abogadosespecializadosdecolombia@hotmail.com 

Bogotá 

JULIO CESAR SIERRA ANGARITA 
 

ABOGADO ESPECIALIZADO 
 

2. Es cierto, parcialmente, en el sentido de que mi poderdante efectivamente 
reside en el inmueble allí anotado en su calidad de heredero, lo que no es 
cierto es que, sea el Albacea y menos el designado como principal, tal y como 
se demostrara en el acápite de Excepciones.  
 

3. No es cierto y que se pruebe, el señor RUBEN DARIO VARGAS CALDERON 
tiene su domicilio y residencia junto con el señor TULIO CUELLAR en el 
inmueble de marras y nunca ha sido requerido, ahora, en cuanto a la señora 
JACQUELINE VARGAS CALDERON, desde antes de la fecha de 
fallecimiento de su progenitora señora AMARIA ALICIA CALDERON vda., 
DE VARGAS dejo el inmueble ya que se casó y conformo su propio hogar y 
desde esa fecha venia de manera muy esporádica a visitar a la progenitora, 
después del fallecimiento de su señora madre, ha venido únicamente en 2 
oportunidades y fue reciente al fallecimiento de la progenitora. 
 

4. No es cierto y que se pruebe ya que no es el Albacea Principal. 
 

5. Es cierto parcialmente, la progenitora de mi prohijado efectivamente falleció 
el día 25 de marzo de 2.015, tal y como consta en el Registro Civil de 
Defunción con indicativo serial No. 08812829 adjunto a la demanda principal, 
lo que no es cierto y solicito que se pruebe son los requerimientos allí 
anunciados, tan es así que, el demandante señor RUBEN DARIO VARGAS 
nunca ha dejado su domicilio o residencia y aun habita en el inmueble de 
marras. 
 

6. No es cierto tal y como se demostrará en el acápite de Excepciones, por 
cuanto quien funge en la calidad de Albacea es el designado señor RUBEN 
DARIO VARGAS CALDERON. 
 

7. Sobre este hecho no me pronuncio ya que se trata de manifestaciones 
subjetivas de la Togada que no se encuentran demostradas de manera 
documental y como tanto se ha mencionado la designación de Albacea 
testamentario fue al señor RUBEN DARIO VARGAS CALDERON. 
 

8. En cuanto a éste hecho debo manifestar que por los anexos de ésta demanda 
y por el traslado para contestación de esta demanda es que mi poderdante 
se entera tanto del Testamento abierto como del proceso que adelanto el 
señor RUBEN DARIO VARGAS CALDERON y la señora JACQUELINE 
MERCEDESA VARGAS CALDERON. 
 

9. Es cierto parcialmente, el inmueble debidamente identificado es el allí 
señalado, pero que se predique que el usufructo ha sido de exclusividad del 
señor TULIO CUELLAR es lo que se debe probar.  Es de destacar que, quien 
realizo las obras de mejoras, adecuación y ampliación del inmueble fue el 
señor TULIO HERNANDO CALDERON desde el año de 1.990 y 1.991 
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aproximadamente, con dineros que giraba desde el exterior y que llegaban a 
SEGUNDO VARGAS hoy llamado ABDE KIN MACLEON SAKYA; su único 
propósito era mejorar la calidad de vida de su progenitora y de sus hermanos 
a quienes y con ese dinero ayudo y no por ello, exige gratitud o algo similar, 
solamente ha causado dolor como hermano ver que a quienes ayudo a 
formar y dar una mejor calidad de vida lo estén demandando y lo peor, en 
una designación que no fue para el sino para su hermano RUBEN DARIO 
VARGAS CALDERON. 
 

10. Es cierto en la medida de lo reclamado, lo que no, es que se exija del Albacea 
Suplente la rendición de cuentas por cuanta del Albacea Principal señor 
RUBEN DARIO VARGAS CALDERON. 
 

 
 
HECHOS ESCRITO SUBSANACION: 
 
 

1. Numeral 1: Es cierto parcialmente, la dirección indicada Carrera 95 D No. 86 
B – 15 es el domicilio y residencia de la señora JACQUELINE MERCEDES 
VARGAS CALDERON, lo que no es cierto es que el señor RUBEN DARIO 
VARGAS CALDERON es domiciliado y residente en ese mismo inmueble, el 
señor RUBEN DARIO VARGAS CALDERON ha residido desde siempre en 
la Carrera 92 A No. 87 A – 27 de esta Ciudad Capital, en este mismo domicilio 
no solo ha residido solo, también lo ha hecho con varias parejas con las que 
ha convivido. 
 

2. Numeral 2:  No es cierto, por una parte, quien fue designado la de Cujus 
CALDERON vda., DE VARGAS fue al señor RUBEN DARIO VARGAS 
CALDERON, por la otra, el señor TULIO CUELLAR para ese documento se 
considera Albacea Suplente y hasta la fecha no hay prueba sumaria donde 
se demuestre que el señor RUBEN DARIO VARGAS ha faltado o rechazado 
la designación. 
 

3. Numeral 3: Es cierto parcialmente, no se demostró ni se ha demostrado que 
el señor VARGAS CALDERON haya faltado  y menos que haya delegado 
mediante documento al señor TULIO CUELLAR. Por tanto, no es cierto y que 
se pruebe. 
 

4. Numeral 4: No es cierto y que se pruebe, ya que, el cargo recae 
exclusivamente en cabeza del señor RUBEN DARIO VARGAS CALDERON. 
 

5. Numeral 5: Es cierto tal y como se demuestra en la prueba documental 
fraccionada que se aportó con la demanda principal, así como, se demostrará 
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con la solicitud de prueba trasladada que se requerirá en el acápite 
correspondiente. 
 

6. Numeral 6: Es cierto, tal y como se desprende de las Registros Civiles de 
Nacimiento aportados con la demanda principal. 

 
 

 
 

PRETENSIONES 
 
 

Su Señoría, me opongo a todas y cada una de las pretensiones esbozadas por la 
parte demandante, por las razones que expondré en el acápite de EXCEPCIONES. 

 
 
 

 
EXCEPCIONES DE MERITO 

 
 

 
 

1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DE RENDIR CUENTAS 
 

 
Mediante la escritura Publica No. 2305 de agosto 11 de 2.012 suscrita ante la 
Notaria 19 del Círculo Notarial de Bogota la de Cujus MARIA ALICIA  
CALDERON VDA., DE VARGAS suscribió TESTAMENTO ABIERTO  ante los 
testigos señores: JULIETH JUDITH HERNANDEZ GARCES, BLANCA INES 
PERDOMO MARTINEZ y GUILLERMO RODRIGUEZ CASTRO, documento 
público que, entre otras,  señala en la cláusula sexta cuales son sus herederos 
legitimarios, entre los que encuentran tanto los acá demandantes como el aquí 
demandado; en la cláusula séptima identifica el único bien a delar (bien 
inmueble sobre el que se pretende la rendición) y en la cláusula  octava señala 
las formas de distribución ( las cuartas).     
 
 
Empero, Su Señoría, se observa que, en el numeral 9 de dicho documento 
público la causante designó como Albacea Principal al demandante señor 
RUBEN DARIO VARGAS CALDERON y si no estuviere o pudiera ejercer el 
cargo designa a los señores TULIO HERNANDO CUELLAR CALDERON y 
VICTOR MANUEL VARGAS CALDERON Q.E.P.D., y como se visibiliza, es 
precisamente el demandante quien tiene a su cargo el Albaceazgo, es decir, 
es quien tienen por disposición testamentaria la llamada a rendir cuentas. 
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A la luz del artículo 1328 del Código Civil, que a su letra reza:    Artículo 1328: 
Ejecución testamentaria en ausencia de albacea. No habiendo el testador 
nombrado albacea, o faltando el nombrado, el encargo de hacer ejecutar las 
disposiciones del testador pertenece a los herederos. 
 
 
Del anterior articulado se predica que faltando el Albacea principal la 
obligación corresponde a los demás herederos, ahora bien, brilla por su 
ausencia prueba sumaria que demuestre que el señor RUBEN DARIO 
VARGAS ha faltado, contrario ocurre con uno de los suplentes señor VICTOR 
MANUEL VARGAS CALDERON quien no pudo ejercer el cargo por 
fallecimiento. 
 
 
De todo lo anterior se puede concluir que, a la fecha es INEXISTENTE la 
obligación de rendir cuentas por parte de mi patrocinado, toda vez que, la 
administración o Albaceazgo recae directamente en cabeza del demandante 
señor RUBEN DARIO VARGAS. 
 
 
Ahora bien, es preciso señalar que, la disposición testamentaria en cuanto al 
Albacea se dio a conocer una vez se realizo el correspondiente trabajo 
sucesoral, es decir, el acá demandante señor RUBEN DARIO VARGAS inicio 
la Sucesión Testada el día 30 de noviembre de 2.020, aprobando la Partición 
y adjudicación el día 15 de marzo de 2.022, lo que traduce que, el Demandante 
señor RUBEN DARIO VARGAS en cumplimiento de su función como Albacea 
y Heredero inicia los correspondientes trámites sucesorales, hago esta 
referencia Su Señoría, por cuanto que, una vez iniciado el Proceso de 
Sucesión Testada  donde “aparentemente” (anoto: aparentemente, porque se 
enteró del Auto que decreta la Partición y Adjudicación de la Sucesión Testada 
con los anexos en el traslado para la contestación de ésta demanda) es 
notificado mi poderdante es que se conoce la disposición mortuoria, este 
conocimiento se llevó a través de los anexos de la Demanda principal que nos 
ocupa, mi poderdante no tenía conocimiento de la escritura testamentaria 
como tampoco del Auto de adjudicación, prueba de ello, es que dentro del 
Certificado de tradición y Libertad del inmueble no figura el trámite sucesoral. 
 
 
La Causante fallece en el mes de marzo de 2.015 y es hasta el año 2.020 que 
los aquí demandantes y en particular, el señor RUBEN DARIO VARGAS inicia 
el proceso sucesoral ante el Juzgado 20 de Familia del Circuito de Bogota, si 
la administración o albaceazgo estuviera en cabeza de mi protegido, según su 
manifestación, el hubiera hecho el tramite de manera mas oportuna y no 5 
años después como aconteció. 
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Es de indicar que, no figura documento alguno o prueba si quiera sumaria 
donde el señor RUBEN DARIO VARGAS rechace el cargo de Albacea y menos 
que demuestre delegación en cabeza de mi prohijado, todo lo contrario, sus 
actos han demostrado que lidera el cargo de conformidad. 
 
 

El albacea es la persona encargada de ejecutar lo dispuesto en el testamento por 
el testador, que se conoce como albacea testamentario. El artículo 1327 del código 
civil lo define de la siguiente manera: Ejecutores testamentarios o albaceas son 
aquéllos a quienes el testador da el cargo de hacer ejecutar sus disposiciones. 

 
 

Las obligaciones del albacea se encuentran consagradas en el artículo 1341 del 
código civil, el cual dice lo siguiente: 
 
«Toca al albacea velar sobre la seguridad de los bienes; hacer que se guarde bajo 
llave y sello el dinero, muebles y papeles, mientras no haya inventario solemne, y 
cuidar de que se proceda a este inventario con citación de los herederos y de los 
demás interesados en la sucesión; salvo que, siendo todos los herederos capaces 
de administrar sus bienes, determinen unánimemente que no se haga inventario 
solemne.» 
 
 
Por otro lado, es obligación del albacea dar aviso de la apertura de la sucesión, esto 
con el fin de que los herederos y las personas interesadas en la sucesión se hagan 
parte en el proceso; por la misma razón es también obligación del ejecutor 
testamentario o albacea velar que se citen a la sucesión los acreedores del testador. 
 
 
Como tanto se ha indicado, el señor RUBEN DARIO VARGAS CALDERON conocía 
la disposición testamentaria de la causante MARIA ALICIA vda., DE VARGAS, tenía 
en su poder copia de la Escritura de Sucesión Testada (medio probatorio para iniciar 
la Sucesión ante el Juzgado 20 de Familia del Circuito de Bogota) sabía que él era 
quien quedaba a cargo en calidad de Albacea con tenencia y administración, por 
tanto, exigir al señor TULIO CUELLAR rendir cuentas hace insistente el proceso 
que nos ocupa. 
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2. FALTA DE LEGITIMACIÓN POR ACTIVA Y PASIVA 
 

Su Señoría, impetro esta Excepción teniendo en cuenta que, mi Prohijado señor 
TULIO CUELLAR nunca ejerció el cargo de Albacea, lo ha ejercido y hasta la 
fecha el demandante señor RUBEN DARIO VARGAS, quien, y como tanto se ha 
mencionado en este escrito, figura en su cargo como principal y a falta de este 
la ejercerá el señor TULIO CUELLAR. 

 

Por tanto, no es de recibo que quien esta llamado a rendir cuentas en calidad de 
principal exija lo propio en el heredero que nunca la ha ejercido. 

 

Es de destacar y como itero, no existe prueba que demuestre que el señor 
RUBEN DARIO VARGAS haya rechazado el cargo, lo haya cedido, realizado 
contrato o suscrito documento alguno donde demuestre que ha faltado, por el 
contrario, el señor RUBEN DARIO VARGAS vive y habita el bien materia de 
litigio y en su cabeza se encuentra el cargo de Albacea principal. 

 

Nótese Su Señoría, que mi prohijado desconocía tanto el Testamento como el 
proceso sucesoral, brilla por su ausencia prueba documental alguna que 
permitiera dar por sentado que el señor TULIO CUELLAR era conocedor de su 
designación como suplente; al revisar el Certificado de Tradición y Libertad del 
inmueble delado no aparece la inscripción de la demanda de Sucesión Testada 
y a la fecha, no se han adelantado los tramites legales para el debido registro de 
la misma, de lo que se concluye que quien ha venido liderado y adelantando lo 
pertinente sobre el inmueble es justamente el señor RUBEN DARIO VARGAS 
CALDERON. 

 

 
 
 

3. INTERES ECONOMICO 
 
 

Señoría, invoco esta Excepción, teniendo en cuenta que, los aquí litigantes 
están exigiendo de mi patrocinado una rendición de cuentas cuando esta mas 
que demostrado que, la designación para el cargo de Albacea con tenencia y 
administración fue al señor RUBEN DARIO VARGAS, por tanto no es dable esta 
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obligación haciéndola de entrada inexistente, no obstante, en ningún momento 
los litigantes han señalado que el inmueble para conservarlo es necesario 
hacerle reparaciones locativas, ornamentales, de cuidado, pago por concepto 
de impuestos prediales los cuales ha asumido en su totalidad el señor TULIO 
HERNANDO CUELLAR y de los cuales ni siquiera hacen mención los 
demandantes y tampoco han hecho pagos ni en proporción y menos en 
colaboración, pero, si exigen un fruto del cual únicamente puede dar razón el 
señor RUBEN DARIO VARGAS por ser delegado como Albacea por la de Cujus 
MARIA ALICIA CALDERON vda., DE VARGAS. 

 
 

Los acá demandantes y los otros herederos no han hecho ningún tipo de aporte 
para la construcción y ampliación de inmueble, tampoco, cancelan valor alguno 
por concepto de impuestos, valorización u otros gravámenes, lo único que 
quieren es obtener dinero. 

 
 

Prueba de lo acá excepcionado es que, desde la fecha de fallecimiento de la 
progenitora común de los litigantes en marzo de 2.015, es hasta el mes de 
noviembre de 2.020 que los mismos litigantes inician el proceso sucesoral el 
cual esta pendiente por retiro de oficios para la oficina de Registro de 
Instrumentos públicos desde el mes de marzo de 2.022 y en el mes de junio de 
2.022  radican ante el Despacho demanda de Rendición provocada de cuentas, 
de lo que se concluye que, su único interés es obtener un lucro del cual 
únicamente puede dar cuenta el señor RUBEN DARIO VARGAS por ser el 
Albacea principal y para poder obtenerlo y como primer paso era iniciar el 
tramite sucesoral, de lo contrario no lo habrían hecho, pero, desconocen que el 
único heredero que ha hecho lo posible por tener y mantener en buen estado el 
inmueble y pagar las obligaciones y gravámenes propias del inmueble y que por 
ley le corresponde a todos y cada uno de los herederos, dejando así toda la 
carga económica en cabeza de quien NO funge como Albacea. 
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REFERENTE JURISPRUDENCIAL 
 

MARGARITA CABELLO BLANCO 

Magistrado Ponente 

SC418-2018 

Radicación n° 17001 31 10 004 2011 00434 01 

(Aprobada en sesión de cinco de julio de dos mil diecisiete) 

Bogotá D.C., (1°) primero de marzo de dos mil dieciocho (2018). 

 

………….. 

Como se advierte, esa trasmisión los bienes mortis causa puede quedar sujeta de manera exclusiva a los 

lineamientos que demarca el legislador, bajo las denominadas reglas de la sucesión intestada, o bien a las precisas 

determinaciones del causante, bajo el rótulo de la sucesión testada o, incluso, recoger de una u otra modalidad (art, 

1009 C.C.), siendo necesario en los últimos eventos el oportuno otorgamiento de la memoria testamentaria, también 

llamado, simplemente, testamento. 

Respecto del cumplimiento de las formalidades de la memoria testamentaria esta Corporación ha indicado, 

que dichas normas «reflejan el rigor con que el legislador quiso rodear la expresión de la última voluntad del testador, 

para garantizar de ese modo, la pureza del acto y evitar deformaciones de esa voluntad, hasta el punto de disponer 

que el 'testamento solemne, abierto o cerrado, en que se omitiere cualquiera de las formalidades a que debe 

respectivamente sujetarse, según los artículos precedentes, no tendrá valor alguno'» (CSJ SC de 20 de may. de 

1997, exp. 4856). 

 «El testamento solemne, abierto o cerrado, en que se omitiere cualquiera de las formalidades a que debe, 

respectivamente, sujetarse, según los artículos precedentes, no tendrá valor alguno...». Invalidez que la misma 

normativa indica no tendrá lugar «cuando se omitiere una o más de las designaciones prescritas en el artículo 1073, 

en el inciso 4 del 1080 y en el inciso 2 del 1081, no será por eso nulo el testamento, siempre que no haya duda acerca 

de la identidad personal del testador notario o testigo», advirtiéndose de esta forma la ineludible consecuencia que 

apareja la desatención de las formalidades esenciales que la ley impone para materializar sin alteración o deformación 

el inequívoco querer del testador. 
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OBJECION A LA ESTIMACION DE LA DEUDA 
 

 
Su Señoría, se plantea en la demanda principal una deuda por la suma de 
DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS ($ 220´000. 000.oo) fruto de la 
relación de unos arrendamientos en la totalidad del inmueble, los cuales, de entrada 
y teniendo en cuenta las Excepciones impetradas, mi prohijado señor TULIO 
HERNANDO CUELLAR CALDERON no esta obligado a rendirla por no ser el 
Albacea Principal, como tanto se ha mencionado, la obligación recae directamente 
en cabeza del señor RUBEN DARIO VARGAS. 
 
Es de anotar que, se señalan en la relación adiada a la demanda principal, 
arrendamientos con incrementos porcentuales los cuales no se encuentran 
soportados documentalmente y que son un estimativo de la presunta obligación en 
contra de mi protegido y que tratan del arrendamiento del cien por ciento del 
inmueble, cuando y como tanto se ha dicho, tanto el señor TULIO CUELLAR, como 
RUBEN DARIO VARGAS viven y habitan el inmueble. 

 
 

Por el contrario, mi prohijado hizo y ha hecho pagos y mejoras al inmueble que son 
desconocidas en su totalidad por los litigantes y de los cuales se han beneficiado 
de manera directa e indirecta, ya que ellos han vivido y bien en el inmueble, esto 
es: 

 
1. Mejoras por concepto de pintura, ornato, adecuación y reparaciones 

locativas 
 
 
Fueron realizados directamente por el señor TULIO CUELLAR incluso 
desde antes de que falleciera su progenitora señora MARIA ALICIA 
CALDERON vda., DE VARGAS, desde 1.990 a 1.991 por valor 
aproximado para la época de CIENTO OCHENTA MILLONES DE PESOS 
($ 180´000.000.oo) consistentes en la ampliación de una vivienda que se 
encontraba tal y como hizo entrega el Inurbe y que actualmente posee 
cuatro (4) plantas bien distribuida y garaje; empero, desde la fecha de 
fallecimiento de su progenitora, es decir desde el mes de marzo de 2.015 
y hasta la actualidad, dichos arreglos los estima en la suma de TREINTA 
MILLONES DE PESOS ($ 30´000.000.oo), entre los cuales se encuentra 
el cambio de pisos en un área de 150 metros cuadrados por valor de  
TRECE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($ 
13´575.000.oo) cancelados al señor JULIO CESAR LONDOÑO ENCISO;  
suma ésta que ninguno de los otros herederos ha reconocido ni cancelado 
según el porcentaje de propiedad, como tampoco, en colaboración o 
ayuda al mejoramiento del bien inmueble, así como también, pagos de 
recibos de servicios públicos domiciliarios, entre otros. 
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Estos arreglos han sido por cuenta y mano directa del señor TULIO 
HERNANDO CUELLAR CALDERON en su calidad de heredero y 
habitante del inmueble que ocupa. 
 
 
Desafortunadamente y con el paso del tiempo y sin esperar que sus 
hermanos llegaran a este tipo de demanda, mi protegido no conserva los 
recibos de compra de los materiales y como antes anuncie, la mano de 
obra en algunas obras realizadas es puesta directamente por él. 
 
 
 

2. Pago por concepto de Impuestos, así: 
 

1. Impuesto predial año gravable 2.015  $   979. 000.oo 
2. Impuesto Predial año gravable 2.016  $ 1´160. 000.oo  
3. Impuesto predial año gravable 2.017  $ 1´334. 000.oo 
4. Impuesto predial año gravable 2.018  $ 1 574. 000.oo 
5. Impuesto predial año gravable 2.019  $ 1´561. 000.oo 
6. Impuesto predial año gravable 2.022  $ 1´799. 000.oo  
 

TOTAL PAGO     $ 8´407. 000.oo 
 

 
Señoría, es de advertir que, en los años 2.020 y 2.021 por la emergencia 
sanitaria, mi prohijado no pudo hacer el respectivo pago, por ello es que, 
los mismos no se encuentran relacionados y tampoco pagos por parte de 
los otros herederos y menos del Albacea Principal. 
 
 
TOTAL PAGOS DESDE 2.015    $ 218´000. 000.oo 
 
 

De lo anterior podemos concluir que, si bien el señor TULIO CUELLAR y RUBEN 
DARIO VARGAS viven y habitan el inmueble, también lo es que, es el señor TULIO 
CUELLAR quien pende por mantener en el mejor estado el inmueble delado por su 
progenitora;  Señoría, no se debe confundir el hecho de ser ADMINISTRADOR o 
ALBACEA con ser uno de los herederos que habita el inmueble y esta pendiente de 
sus mejoras, arreglos y conservación del bien, situación que es la que acontece con 
el señor TULIO HERNANDO CUELLAR CALDERON, por el contrario y por parte 
del señor RUBEN DARIO VARGAS CALDERON brilla por su ausencia. 
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PRUEBAS 
 
 

Su Señoría, solicito se tengan como pruebas las aportadas en el Escrito 
Demandatorio, así como las siguientes: 

 
 
DOCUMENTALES 
 
 
1. Pagos de Impuestos prediales inmueble identificado con la Matricula 

Inmobiliaria No. 50 C – 1016095 (10 fls) 
 

2. Certificado de Tradición y Libertad del inmueble identificado con la 
Matricula Inmobiliaria No. 50 C - 1016095 (2 fls) 
 

3. Copia plataforma Siglo XXI del proceso que cursa bajo la radicación No. 
11001311002020200053400 (Sucesión Testada) (2 fls) 

 
4. Copia de visita de servicios públicos de Servihogar y Acueducto para 

revisión y reparación técnica (6 fls) 
 
5. Certificación de constancia de giros realizados por el señor TULIO 

CUELLAR al señor SEGUNDO VARGAS hoy llamado ABDE KIN 
MACLEON SAKYA, para la construcción de la vivienda de propiedad de 
la causante señora MARIA ALICIA CALDERON vda., DE VARGAS (1 fl) 

 
6. Certificación por parte del uno de los constructores que hizo mejoras al 

inmueble (1 fl)  
 

 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 
 
Su Señoría, solicito se fije fecha y hora a fin de evacuar interrogatorio de parte a los 
demandantes señores RUBEN DARIO VARGAS CALDERON y JACQUELINE 
MERCEDES VARGAS CALDERON, de cuestionario que formulare en la 
oportunidad procesal. 
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TESTIMONIAL 
 
 
Su Señoría, solicito se fije fecha y hora a fin de recepcionar el testimonio de las 
siguientes personas: 
 
 

1. JULIO CESAR LONDOÑO ENCISO, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 29.259.400, domiciliado en la Transversal 94 F No. 88 - 07, 
con número telefónico 313 347 6734, E-Mail: No cuenta con correo 
electrónico 
 

2. EDGAR CALDERON GOMEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
19.290.483, domiciliado en la Carrera 8 No. 174 – 30 de esta Ciudad Capital, 
con número telefónico 315 244 2434, E-Mail: calderongomez@hotmail.com 
 
 

 
Su Señoría, estos testimonios son conducentes, pertinentes, útiles y necesarios, 
teniendo en cuenta que estos señores fueron los constructores que realizaron 
algunas de las obras civiles en el inmueble ubicado en la Transversal 94 D No. 87 
B – 11; a ellos les consta de manera directa y personal que el señor TULIO 
CUELLAR era la persona que contrataba la obra y cancelaba directamente de su 
pecunio, así mismo, les consta que, ninguno de los otros herederos aportaron dinero 
alguno para el mantenimiento y sostenimiento de la vivienda, únicamente y a motu 
propio el señor CUELLAR quería mantener en perfectas condiciones el inmueble; 
así mismo, les consta que tanto el señor TULIO CUELLAR como RUBEN DARIO 
VARGAS residen y habitan en el inmueble desde siempre y hasta la actualidad.  
Ellos explicaran al Estrado en que fecha fueron contratados sus servicios, por que 
concepto, el monto y forma de pago de sus servicios, indicaran igualmente, si alguno 
o todos los herederos sufragaron sus pagos o contrataron sus servicios, si conocen 
a los demandantes y por que razón, si saben o les consta que el señor TULIO 
CUELLAR fue nombrado ADMINISTRADOR o ALBACEA del inmueble. 
 
Así mismo, a uno de ellos, señor EDGAR CALDERON, le consta de manera directa 
y personal los giros que hacia desde el exterior el señor TULIO CUELLAR con el 
único propósito de mejorar la vivienda donde habitaba su progenitora y sus 
hermanos, así como, mejorar la calidad de vida de ellos, el puede indicar a esta 
corte como y desde donde se hacían los giros, quien los recibía y cuál era su 
objetivo. 
 
 
 
 
 

mailto:calderongomez@hotmail.com
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PRUEBA TRASLADADA 
 
 
Su Señoría, solicito se oficie al Juzgado 20 de Familia del Circuito de Bogota, a fin 
de que con destino a este proceso alleguen la carpeta digital del proceso que se 
adelanta bajo la radicación No. 11001311002020200053400, dentro de la cual cursa 
el Proceso de Sucesión testada de la causante MARIA ALICIA CALDERON vda., 
DE VARGAS, el cual a la fecha se encuentra pendiente para archivar. 
 
Presento esta solicitud con el fin de demostrar que, quien inicia el proceso y lo 
adelanta hasta su terminación es el demandante señor RUBEN DARIO VARGAS 
CALDERON. 
 
 
Solicito se decrete y practique todos y cada uno de los medios de prueba que sean 
conducentes y pertinentes para el presente caso. 
 

 
 
 

ANEXOS 
 

 
Su Señoría, me permito anexar al presente escrito: 
 

1. Los documentos anunciados en el acápite de Pruebas Documental. 
 

2. Poder otorgado por el demandado señor TULIO HERNANDO CUELLAR 
CALDERON. 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
Señoría, recibiré Notificaciones Personales en la Transversal 94 G No. 88 A 33 de 
esta Ciudad, Móvil: 302 214 8081, E-Mail: 
abogadosespecializadosdecolombia@hotmail.com 
 
 

mailto:abogadosespecializadosdecolombia@hotmail.com
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Mi representado recibirán Notificaciones Personales en la Transversal 94 D No. 87 
B - 11, con números telefónicos 310 525 5090 E-Mail: tul4@hotmail.com 
 
 
A los Demandantes señores VARGAS CALDERON en la Dirección por ellos 
aportada. 
 
 
A la Apoderada de los Demandantes Dra., MAYBELL LIDIA ARIZA SANTOYO en 
la dirección por ella aportada. 
 
 
 
Así las cosas, considero haber dado cabal cumplimiento con el traslado de la 
Demanda Principal. 
 
 
 
 
De Su Señoría, Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JULIO CESAR SIERRA ANGARITA 
C.C. 79.536.284 de Bogotá 
T.P. 180.691 del C. S de la J.,  
 

 

mailto:tul4@hotmail.com












































Bogotá DC 13 de febrero de 2023 
 
 
 
 

CERTIFICACION 
 
Yo Edgar Calderon Gomez con CC 19.290.483 por medio del presente   
documento. 
 
Declaro que me consta que el señor el señor Tulio Hernando Cuellar  con CC 
19.298.396 realizaba giros al señor Segundo Vargas (hermano de Tulio Hernando) 
para la construcción de su vivienda ubicada en el barrio Quiriguá. 
 Trv. 94 D No 87 B11. 
 
Me entere de dichos giros debido a la vecindad y amistad con que yo frecuentaba 
a la familia Vargas Calderon. 
Giros que fueron efectuados en los años 89 a 90 aprox. 
 
 
 
Agradecemos la atención prestada. 
 
 
 
Firma                                                                                                                                                            
  

 
 
Nombre                                                                     
Edgar Calderon  
CC 19290483   
Celular 3152442434    
Cr 8 No 174-30 Bogota 
calderongomez@hotmail.com                                                     








